
GOBIERNO REGIONAL DE APURIMAC
"Año de la Consolidación del Mar de Grau"

374 -20 16-GR.APURIMAC/GG.RESOLUCIÓN GERENCIAL GENERAL REGIONAL N°

Abancay, 3 O SEr. Z016
VISTO:

La.Solicitud de registro SIGE W 00012013-2016 y documentos adjuntos.
/

eONSIDERANDO:
~

Que, la scl-v.idpra de la Gerencia Sub Regional de Grau, Luz Maiwa VALENZUELA
RODRÍGUEZ, en. uso de su derech9~de"'petic~ón solicita la percepción mensual de la
Bonificación Persohal dYrre,spohdiertteal Sexto Quinquenio, la Asignación por cumplir 30 años
de servicios y el reconocimiento del tiempo de serviciossprestados al Estado;

"'>7' ._

t ,
Que, median~e.Resolución Gerencial General Regional N° B7~~2015-GR.APURÍMAC/GG, de
fecha 30 de'~unio'~del año 2 015, se aproh~ la percepción mensuakde su Bonificación Personal
equivalentejal 25% de la Remuneración, Básica, correspondiente a~AQ\lin!\?Quinquenio, se le
otorgócla-Asignación por cumplir ~;'?~i'¡{ñOSde servicios y seJ~reconoce \1'eiñt;iocho (28) años y
Dosl(02) meses de servicios al 28"ti!e Febrero del año 2 Ol;S;"" -~*~\ A '\

( " ',;j' ~
't\. "\ ~ -) ~

Que, las Constanci~s ~",.rtificadas',<!.e Haberes y De§éuentoste Informe Escaltfonario N°
016-2016-GR.APURI~~C/DRA/OF.R¡R.HH-AE, adj1¡lfltos al E~ediente acreditan que la
servido~ recurrence.jha cumplido 'Dreinta (30)~;tftts y Cuatro '(04) meses de selvicios, al
30 de JUfio del año f 016; J I ~\ )

;.l t~" L. r

Que, ellitéJ:~ale) Artí.~ulo9° del Decnrtd' S~n;;t¡t:1?W 051-91- PCM, es~~,lec.e ~ue la BQni~cación
Personal se otorgara' tomando como base 'de' calculo la Remuneración l3aslca establecida por
Decreto Supremo W 928-89-EF y deconforrriídad con el Artículo 5,1~fdel Decreto Ligislativo W
276 Ley de B~ses de' la Carrera Administrativa y de Rer¿;tl:Hl'éra6iprtesdel Sect9P; Público, la
Bonificación Personal se otorga a razón de 5% 'p6r cada quinqueniocsin excedef de Ocho (08)
quinquenios; l'

/' '\f
Que, el Lite~"al a,)Artículo 54° del De~::reto Legislativo N° 276 Le~d~;Bases de la Carrera
Administrativl,l 'Y de Remuneraciones ..I.el Sector Público, est.....ab.J~¿e"que la Asignación por
cumplir 30 {"añOSde servicios s~~torgará por un mo~tó equivalente a Tres (03)
Remuneraciones Mensuales Totales;" por única vez, concord~nte con el Decreto Regional
N° 001-2010-G .APURIMAC PR u'~'ratifica la erce ción d~ dicho beneficio en base de
la Remunerác-ión Me:afsual~,otáí;"a$imis . o~,DrectS'a'Jque,el eag'b no será retroactivo;s, .¡ ".)1\ ;y w:¡;"

"'" .,,<%7 :,¡.
Que, median té Informe W 268-20 16-GR.APURIMAC/DR.ADM-D.RR.HH/REM, el servidor
Responsable del 'Area de Remuneraciones, Beneficios y Pensiones de la Oficina de Recursos
Humanos y Escalafón, remite la correspondiente liquidación precisando el monto total a
pagar, y;

En uso de las atribuciones conferidas en el Artículo 26° de la Ley Orgánica de Gobiernos
Regionales N° 27867 Y sus modificatorias Leyes W 27902, N° 28013 Y Resolución Ejecutiva
Regional W 048-2016-GRAPURÍMAC/GR;

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRlMERO.- APROBAR, a partir de la fecha, la percepcion mensual de la
Bonificación Personal equivalente al 30% de la Remuneración Básica, correspondiente al Sexto
Quinquenio, a favor de la servidora Luz Maiwa VALENZUELARODRIGUEZ, Secretaria III,
Nivel Remunerativo STA, Plaza N° 197 de la Gerencia Sub Regional de Grau del Gobierno
Regional de Apurímac, por haber cumplido Treinta (30) años de servicios al 29 de Febrero del
año 2 016.
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ARTÍCULOSEGUNDO.- OTORGAR, por única vez, la Asignación por cumplir Treinta (30) años
de servicios, a favor de la misma servidora, el equivalente a Tres (03) Remuneraciones
Mensuales Totales, que asciende al monto total de Dos Mil Treinta y Uno con 24/100
(S/2 031,24) Soles, según el detalle siguiente:

Ci1JX,GO
NIVEL

'\,
~ ·'k;'%J:w.».'<éh.

Hi: BASICA" 50,00
;REUNIFICA'na ..< 24, 14
%!30NIF.PERSONeL.~J'/·"n~G.2
"BONIF.FAMILIA 3,00 .~.,\
REFRIG. Y MOVIL AD 5,00
O,S. W 051-91\ 16,56
6,.8. W 276""70'%' ') ''s 50,00
D:b!. W 090' .,~,~'wit' ""),65,44
D.L>i'i°259;~J)7 ,48,16
D.U. ~~;cQ3..:r-94 200,00
D.ufN° 07386,97
D.U~·N°011 88,11
D.L. Nl25897-1O,23%h.; 30,68
D.L. N'\;25897- 3% 9,00
D.L. W !2'6504INSC. S P r~ 00,00
TOTALR'MUNERACIPN IS/677,08

,j J
- Asignación por cumplir 30 años d~S'et¡yicio.' 77,08 x 3 = 2 031
TOTAL A '~AGAR:~~ J ">A( SI 2 031,24

\~ \ ~1t,___ ;:~

SON: DOS MIl, TREI~TA Y UNO CO,l241 10bSOLES. ?,,,",/,F
t ".,/1. (''''<'''-'''\'

- Correlativo/de Meta : 0074· Gestión Adtn~~strativa )
- Específica/del ~sto : 2.1.1.9. Asignación p~r cumplir 3~'año~,

\ I ~/
ARTÍCULOTEgéERO.- RECONOCER, reinta (30) años y Cua~r01(04)meses de servicios
prestados al E.stado, acumulados del de Marzo del año 1 98~al 30 de Junio del 2 016.

ARTÍCULO~iJARTO.- TRAlj,SCRl IR", la presente R:~blución a las Instancias
correspondiertes del.~ób~~pn:(Y4~.~5nalde Appryh'ac1;;fIl.••legéj;ja/'personal e interesada para su
conocimierrtd-y fin~§.l/ \t: \¿;:.

SECRETARIAIII
STA

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE
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